
que la Agrupación incumplió las obligaciones que les señalan los artículos 72 de La Ley Electoral, e 
incumplió las disposiciones del Ordenamiento Electoral y las que prevean otras disposiciones aplicables, por 
haber transgredido el artículo 72 fracción X de la ley Electoral del Estado de San Luis Potosí de 2011 y el 
artículo 50 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales de 2011, motivo por el que debe ser 
sancionado. 

Es importante mencionar que las infracciones que se encuentran señaladas en la presente denuncia, 
encuentran su sustento en la Ley Electoral del Estado de junio de 2011 y el Reglamento de Agrupaciones 
Políticas Estatales de diciembre de 2011, por ser estos los ordenamientos legales que se encontraban 
vigentes al momento de la comisión de las conductas violatorias denunciadas. 

Las consideraciones antes discurridas se convalidan con la Sentencia definitiva del Juicio de la Revisión 
Constitucional identificado con el expediente SM-JRC-266/2015, la cual confirma la resolución dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, dentro del Recurso de Revisión TESLP/RR/55/2015. De los 
razonamientos vertidos en la aludida Sentencia, para el caso de la presente denuncia, destaca la 
dilucidación respecto de la aplicación de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí de junio de 2011 
para sustentar las conductas transgresoras evidenciadas en el presente documento. Tales razonamientos 
puntualizan que, con base en el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley Electoral Local vigente, "sólo 
aquellos asuntos que se encontraran en trámite a la entrada en vigor de la nueva ley, se concluirían en los 
términos de la legislación que fue abrogada, con lo que dicha norma consigna un principio de ultractividad 
que proporciona seguridad jurídica respecto de la aplicación de la ley abrogada". Asimismo, se manifiesta 
que con tal principio, a pesar de la legislación abrogada pierde con ello su fuerza normativa, como su 
vigencia, "se le reconoce que no deja de pertenecer al sistema jurídico, ya que permite que esa ley se pueda 
aplicar de manera residual en aquellos asuntos que surgieron durante su vigencia, por ejemplo los casos 
que se encontraban en trámite". Lo cual enfatiza señalando que "Con ello se procura certidumbre a los 
interesados para que siga rigiendo únicamente en aquellos casos que surgieron a la vida jurídica antes de 
perder su vigencia". 

De manera coetánea, la Sentencia referida señala que el acto que debe ser considerado para la interrupción 
del plazo de 3 años, previsto en el artículo 315 de la Ley Electoral del Estado de 2011 es el de la denuncia, 
dicho plazo empieza a transcurrir a partir del día 01 de febrero de 2013, el cual corresponde a la fecha en la 
cual las Agrupaciones debieron presentar el Informe Consolidado relativo al ejercicio 2012. Al respecto, en 
la sentencia en comento, se hace hincapié en que la Comisión Permanente de Fiscalización tiene la facultad 
de realizar el acuerdo de admisión de la denuncia, mismo que deberá presentarse al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana para que lo apruebe y con ello dar inicio oficio al procedimiento 
sancionador en materia de financiamiento en contra del Partido Político o Agrupación Política que 
corresponda. 

PRUEBA S 

l. Documental pública consistente en copia certificada del dictamen que presentó la Comisión Permanente 
de Fiscalización, respecto del resultado que se obtuvo de la revisión que se aplicó a los informes financieros 
de actividades y resultados presentados por la Agrupación Política Frente Cívico Potosino, con registro ante 
este organismo electoral, respecto al gasto para apoyo de las actividades editoriales, educación y 
capacitación política, investigación, socioeconómica y política, así como la organización y administración del 
ejercicio 2012, documento en dónde constan las conductas infractoras en que incurrió la Agrupación Política 
Frente Cívico Potosino. 

11. Documental pública consistente en copia certificada del oficio número CEEPC/UF/CPF/385/16212013 de 
fecha de junio de 2013, suscrito por la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, por medio del 
cual se dieron a conocer a la Agrupación Frente Cívico Potosino el resultado de las observaciones, 
derivadas de la revisión que se llevó a cabo de los informes financieros correspondientes al gasto para 
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apoyo de las actividades editoriales, educación y capacitación política, investigación, socioeconom1ca y 
política, así como la organización y administración del ejercicio 2012, en el que se otorgó a la Agrupación un 
plazo de 10 días hábiles para entregar la documentación, información evidencia y cualquier otro documento 
que permitiera aclarar dichas observaciones o manifestar a lo que su derecho conviniera. 

111. Documental pública consistente en copia certificada del oficio número CEEPC/UF/CPF/427/188/2013 
notificado con fecha de 06 de agosto de 2013 a efecto que se presentaran el día 09 de agosto de 2013 con 
la finalidad de llevar a cabo la confronta sobre los resultados obtenidos por la Comisión Permanente de 
Fiscalización y los reportados por la Agrupación Política. 

IV. Documental pública consistente en cupia debidamente certificada del acta levantada por el Licenciado 
Rafael Rentaría Armendáriz en su carácter de Secretario de actas, del día 09 de Agosto del 2013, relativa a 
la confronta sobre los resultados obtenidos por la Comisión Permanente de Fiscalización, y los reportados 
por la Agrupación de sus documentos comprobatorios de ingresos y egresos, de sus estados contables, a fin 
de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

SEGUNDO. En consecuencia, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 77 del Reglamento del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 
2009, con vigencia para la aplicación de los Procedimientos en Materia de Financiamiento de Partidos 
Políticos y Agrupaciones Políticas, según artículo transitorio SEGUNDO del actual Reglamento de 
Denuncias aprobado por el Pleno del Consejo mediante acuerdo 66/03/2012, póngase a la consideración del 
Pleno el proyecto de acuerdo de admisión oficiosa del presente procedimiento para su aprobación en la 
próxima sesión que se celebre. 

TERCERO. En caso de admitirse la denuncia antes referida, regístrese en el Libro de Gobierno 
correspondiente bajo el numero consecutivo que le corresponda, así mismo y de conformidad en lo 
establecido por el artículo 317 de la Ley Electoral de junio de 2011, hágase del conocimiento de la 
Agrupación Política Estatal Frente Cívico Potosino el inicio del presente procedimiento, así como los hechos 
y fundamentos y pruebas que lo sustentan y que consten en el presente acuerdo." 

133-11/2015. Con respecto al punto 12 décimo segundo del Orden del día, referente al análisis de las 
infracciones detectadas a la agrupación política estatal Nueva Creación Indigenista, la Unidad de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, presentó informe mediante el cual 
hizo de conocimiento a la Comisión hechos atribuidos a la Agrupación Política en mención, posiblemente 
constitutivos de infracción a la Ley Electoral del Estado de 2011 y su Reglamentación derivados de 
inconsistencias encontradas en el dictamen de gasto para apoyo de las actividades editoriales, educación y 
capacitación política, investigación, socioeconómica y política, así como la organización y administración del 
ejercicio 2012, informe que forma parte integral de la presente acta. 

Por lo anterior, una vez analizados los hechos contenidos en el informe en mención y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 314 de la Ley Electoral de 2011 y 73 del Reglamento del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 2009, con 
vigencia para la aplicación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de Financiamiento de Partidos 
Políticos y Agrupaciones Políticas , según artículo transitorio SEGUNDO del actual Reglamento de 
Denuncias aprobado por el Pleno del Consejo mediante acuerdo 66/03/2012, mismo que determina que el 
Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas 
podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Consejo tenga conocimiento de la 
comisión de conductas infractoras, por presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen 
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